
DIARIO DR BARCELONA, 

8ellunes 17 de junio 4e 1816. 

Stm Manuel r eompafíeros mártires , r el Beato Pablo de Are,;• 
confesor. 

Las Quarenta Heras estin en la iglesia de religiosas Arrepentidast 
H reserva ' las sei1. 

Quarto ｭ･ｮｾｵ｡ｮｴ･＠ á las 7 h. 57 m. de la tarde. 

Diu h•n• ｲ･＼ｭＶｭ･ｴｲｾ＠ Ba•6meuo. Vientos 1 Atmóafere. 

1 5 1 1 ncche. 1 6 grad. 3 2 8 p. 1 l. 9 S. O. cubierto. 
1 6 6 matiana. 1 5 3 118 1 4 S. E. ídem llu vía. 
id. 2 tarde. 14 I 28 1 3 N . E. ｾｮｴｲ･｣ｵ｢ｩ･ｲｴｯＮ＠

ESPANA. 

Don Cárlos de .Aguirre , Comisario Ordenador tl los Reales Exér
｣ｩｴｾｳＬ＠ Ministro princípal de la Real Hacienda de esta pla.::a &c. 

Feneciendo ea 3 1 de diciembre del presente año el arrendamiente 
de la Pesca de las Almadrabas de Vez y Retorao de eata plez!l , que el 
anterior asentista lo tenia por tiempo de ocho afíos : quien quisiere to:-
marlo de su cuenta por el mismo término desde primero de enero del 
afio que viene de 1 8 17 en adelante , acuda á este Ministerio do u de se 
admitirán las posturas y mejoras que hicieren los licitadores que se 
presenten por si 6 por medio de apoderados competentemente autoiÍZ.l• 
dos para proponer y acerdar las condirioaes con que deba executarse, las 
«tuales aprGbadaa por S. M. se procederá en seguida al remate público, 
Par lo que presentarán los respectivos pliegos á fines de 11gosto del pre
aente año , pues de$pues no se admitirán por considerarse necesario el 
!nas del tiempo restante de este mismo año , para que la S¡;¡perioridad 
el!\ mine las condiciones , y hacer el rem:lte dentro de él. Ceuta 2 1 de 
ｾ｡ｹｯ＠ de 1 a I 6. = Aguirre. = Por m¡¡ndado de su S€íi.¡lr!a = Roma• 

lcmco de Cartagena , escribano. · 



______ , ____ __._ ____________ ｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＬﾷﾷＭ ＭＭ Ｍ＿ｒｓｉｾＮｾ ﾷＭ ﾷ＠

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.. 

l). Andres ｐｾｲ･［ＺＮ＠ de ｈ･ｲｲ｡ｾｴｩ＠ Pere;:. del Pulgar 1 Vtedma y ａｲ Ｇ ｯｳｴ･ｧｵｩｾ＠

Guzman, Fernandez de C6rdoba , Gran Cruz de la Real y militar 
4rden de Sarz Hermenegildo ; Caballero de ｾ｡＠ de la Lis de .Francia; 
Condecorado con las insignias de Ciudad Rodrigo , Tarancon , Ta
mames y la del sufrimiento por la Patria , Tmiente general de lo• 
Reales Exércitos, Gobernador Militar y Político de esta Plaza de 
Barcelona y su distrito, Presidente de la Junta Municipal de Sani
dad d.e ella , ·y Juez protector y conser:uador de su Tejltro &c. &c. 

Uno de los puntos mas interesantes. de la buena policía d. el que el 
Gobierno tenga uaa exActa y precisa noticia de los forasteros de todas 
､｡ｾ･ｳ＠ que se introducen prinCipalmente en Ｑｾ＠ plazas de armas y Ciuda
des ｰｯｰｵｬｯｾ｡ｳＬ＠ de cuya medida se siguen tan conocidaa ventajas. á la tran• 
quilidad de ellas ; y no habiendo3e conseguido del todo por lo que res
-pecta á esta , no obstante los bandos mandado3 publicar por IJlis antece
•ores t ;atándose de este asunto , he venido en recordar su exacto cumpli
miento y para mayor aclarntlon expedir este por el que ORDENO Y 
MANDO. 
: ART. 1.

0 Desde el dia de la publicacion del presente prégon en ade
lante no JlOdrá . admitirse en las casas públicas de ea te Ciudad , inclusas 
las lbmadas de despesa, á Individuo alguno que por qualquier motivo 
llegue á ella sin que su pasaporte , pase á abono de Justicia haya sido 
presentado al Gobierno y se hdle firmado de órden mia por el Oficial 
comisionado al t'fecto quedando exceptuados únicamente de este indispen
sable requisito los Vt!cinos residtntes en los p,ueblos de este Corregimien ... 
to ; los Arrh:roll, Tragineros., Carreteros dé carrera y Cal zeros siendo 
personas abonadas y CQnocidas por tales , y no otras bajo la peaa al que 
contravi¡¡iere de veinte y cinco lihtas que irremisiblemente se .exigirán 
al dmño de la casa , ó posada , y duplicada en caso de reincidencia , y 
aino :bastare se agravará segun fuera la malicia. 

s.° Como podr.ia suceder que llegase algun forastero á u11.a hora t"an 
crítica• que . casualmente no e' té abierta la oieü1a de ｲ･｣ｯｮｯ｣ｩｭｩｾｮｴｯ＠ de 
pasaportes , podrá admitirsele sin el expresado requisito por sola aquella 
noche , y no ｭ｡ＺｾＬ＠ pero deberá expresarse ･ ｾ ｴ｡＠ circunstancia en el par
te diario que segun está prevenido se ha de entregar al Gobierno á la 
hora de la retreta con la formalidad y requisitos expresados en los 
ｾ｡ｴ｡､ｯｳ＠ impresos cou aprobacien del mismo , en la inteligencia que no 
Je admitirán dichos partes si se retardan nna hora deapues de la seil.ala• 
da ó no vienen ,arreglados y se exigirá por ceda falta de estas la pena 
.tonwinada en el artículo anterior, lo mümo que si se probase á alguno 
que ha adwitiao en ti U casa uno ó mas forasteros despu .s de formado el 
ｰ｡ｲｴ ｾ Ｎ＠

3· o. Ningun vecino de esta Ciudad podrá admitirles tampoco sin los 
:requisitos prevenidos en los antecedentes artículos ba:u .la misma pena, 



/ 

Bj$ 
.:on sola la difencia que el parte de entrada y salida del forastero ó f<J4 
rasteros se dará unicamepte á los Alcaldes del .Baria respectivo segun 
está ya mandado, quien68 quedan encargados de poner en mí noticiJI 
,lt<ade luego el nombre y paradero de aquellos en ｣｡ｾｯ＠ de que sean in
dividuos euye .regreso y permanencia . en esta Plaza ｾｳｴ￡＠ expresamente 
prohibida. 

· Ｔﾷｾ＠ Ea las casas llamadas de despesas no podrán adlllitir'se i comer 
ni dormir pasagero alguno , pues que nnicamente son permitidas dichas 
casas con objeto de tener d despesa ｰ･ｲｳｯｭｾｳ＠ establecidas con oficio ó des
tino ó en esta ciudad , quieaes deberán tener tambien los rtlquisitos ne"! 
cesarios de ah0no. 

5.0 De hoy en adelante no podrá establecerse dentro de esta• Ciudad 
ni en Ｑ ｬｯｾ＠ pueblos del Corregimientq ·Cilt,a alguna pública de des pesa, ca
fé ú ｯｴｲ｡ｾ＠ en donde se reunau varias gentes , sin que antes baya obteni
do el que pretenda abrirla , el correspondiente permiso firmado por m( 

en los términos que le tienen las que ex1aten en el día y baxo la pena de 
veinte y cinco libras alli establecida. 

6-0 Qut-dan en su fuerza y vigor los demás bandos de policía pubJi,. 
cados al éfecto en quanto no se opengan al sentido literal de e& te. , 

Y para qué llegue á ncticia de todos y nadie puede elrgár ignoran
cia , se publicará y fixará el presente édicto por los ¡>arages públicos y 
｡｣ｯｾｴｵｭｨｲ｡､ｯｳ＠ ae esta tCiudad y su B.trceloneta en la forma ordinaria. 
Daña en Barcelona á catorce de junio· de mil ochocientos d_iez y seis. :::: 
.dndres de Herrasti . :::: Por mandado de S. E. = Joseph Ignacio Lluch; 

escribano. = Lugar del ｳｾ＠ + llo. :::: Registrado. 
" . 1 

AVISOS AL ｐｕｄｌｉｃｾＮ＠

No h'\biendose podido verificar el día de ayer la Procesion ｬｬ｣ｯｳｴｵｭ ｾ＠

b ráda del Santo Hospital de Santa ,Cruz , si el. tilliDpo lo permite será 
mañana 1 8 , en ca! o del mümo im pe dimtn to , será la m.aíiana del ! IJ, . 
pero en el caao que uno y otro dia lo ｩｯ［ｾｰｩ｡｡＠ la lluvia no lle verificará 
por este año. , . 

Sé! h ace saber al público que en Jos dias 22 , 2 3 , 2 4 y 2 5 del cor
!'iente mes , se suhhast arán y nmatatán en la eiudad de Lériéla per la 
cosech a del presente .:ña ｾ＠ ]as casas mayores liezmeras y novenos dtdma
les de todas las parroquias de aquel olih.pado por el admílli8trador de 
-ambas gracias 6 su ｆ ｕｨ ｾ ｴｩｴｵｴ･＠ , á tenor de las ta1u que se han formado 
al intento, y se pond!áa de 'manifiesto. . . , 

El que quif ra arrendar las casas mayores dezmeras. y ncvenoa deci
males a_., tod,: s las púroquias del arzobispado de Tarragona , por -la co
s•dn del ｰｲ ･ ｳ ｾＺ ｮｴ･＠ afio , se ｳｵ｢ｨ｡ ｾ ｴ｡ｲ￡ｮ＠ y t•·matarán t ,n los ch as 26, 27; 
!8 y Ｒ ｾ＠ de ｬｯｾ＠ corrientes fD la vi:la de R cus , por el administn.dvr de 

ambas gradas ó su ｳｵ｢ ｾ ｴｩ ｴ ｵｴｯ＠ , haxo los pactos de las raba¡¡ que se les 
oh.. tenta rán. 

Se h . ce saber al público que desde el dia :15 al 30 de l0s corrien
tes se · ubhastatá y rematará e.n !a ｣｡ｾ｡＠ morada dtl Sfi)ur ｉｮｴ ｴＮ ｄｇｾｮｴ･＠ el 
asiento de · la {lrovi.ion de paja necesaria para la caha!lllda que el.Ma 1 
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transite por este principado por el tiempo de un atto , que empezar' ' 
primera de j!!lio ｰｲｸＱｾｮｯＬ＠ bajo los pactos y condicíones de la taha que 
se halla en poder del pregonero Salvador Lletjó!. 

· Igualn1ente en los dias 1, 1; y 3 de julio préximo , se subhastará 
y rematará el arriendo de lu rentas que S. M petcibe en las viUas de Flix 
1 la Palma bajo las condiciones de las tabas que estan en poder de di"! 
eho pregonero. 

Embarcaciones otnidas al pMerlo el dia de ayer. 
De Soll!lr en 2 dias, el patron Butolomé Bosch , mallorquín, Jaud 

Santo Christo de Santa Eulalia, de 5 toneladas, ｾｯｮ＠ naranj_ts de su cuen
ta. :.... De Túnez, bias de S:1u Pedro ea Cerdeña y Ciuillde!la en 11 1 dias, 
el ca pitan Nicohs Vialo , mahones , bergantín San Christóbal , de 1 1 z 
toneladas , con caeros salados y dos cuas de pañuelos de lana á D. Fi
del Moragas. 

Avisos. Se avisa á D. 1oseph Quint11na , que otro de igual nombre y 
apellido ha tecibido por el correa dos cartas de Málaga , cuyos conteai
dos son muy interesantes ; q11al aviso da para que acuda á la calle de 
Moneada , casa núm. r y , que se fe entregarán. 

E1tá para arrendarse un catnpo propio para huerta ｦｾ･ｲ｡＠ la puerta 
de Santa Madrona , inmedüto á ella : el que quiera enterarse de su ajus
te y circunstancias podrá confairse con el maestro dorador J oseph Sala, 
que vive frente la casa de los Gigantes, cerca del Palao, quien dará ra• 
·!ion de toda. 

Retornos.En la posada de Margaría ósea del Elcudo de Fraacia, hay 
un coche de retorno para Madrid. 

· En el mesan del Al va hay ana tartana para Perpifian, dos para Ge· 
rona , toda comodidad para la cost·a de levante , y de Mataró todos los 
días do1 galeras que vienen y van· 

Sirvientes. Una muger soltera de 22 años de edad, que sabe guisar, 
coser y bordar , desea encontrar casa para servir en clase de cocinera, y 
tiene quien la abone : dará r&zon de ella el ca.xero de la calle den Gig• 
nás Agmtin Blanch. 

El que necesite un jóven italiano que desea acomodarse en alguna 
casa por cochero ó criado qu3 sabe hablar ea quatra idiomas, podrá acu•. 
dirá la Fonda de la Gran América, calle de la Bocaría , mím. 24. 

Antonia Garrero, viuda, de 25 aiíos de edad, desea encontrar casa 
para servir de cocinera y dell)as quehaceres : dará razorrde ella Francis
ca Creus, que vive en la huerta de Geuevá ·• en la riera alta. 

ｎｯ､ｲｩｾ｡Ｎ＠ En casa de un tintorero de la calle den Llastichs , inforo! 
marán de una ama que tiene la leche de siete meaes. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ Por 1:}, ·Antoni<» IJrusi , Intpresor de Cál.Darl de 8, M. 
wle de la Lihreteda, 


